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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 12
de mayode 2015, a las 10H00.-De conformidadcon lo previstoen la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
partes la recepción del proceso N°. 0518-12-EP, acción extraordinaria de
protección presentada por Yolanda Paspuezan, delegada de la Defensoría del
Pueblo en la provincia de Imbabura, en contra del auto de 16 de enero del 2012,
dictado por el juzgado Primero de Garantías Penales de Imbabura, dentro del juicio
penal por el delito de odio N.° 1527-2011, previo al conocimiento y resolución del
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO Nro. 0518-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece y quince
días del mes de mayo del dos mil quince, se notificó con copia certificada
de la providencia de 12 de mayo del 2015, a los señores: Yolanda
Paspuezan, delegada de Imbabura de la Defensoría del Pueblo en la
casilla constitucional 024 y en los correos electrónicos cpatinofgidpe-
gob.ec; iguerra@dpe.gob.ee: Mario Vinicio Torres Morejón en la casilla
constitucional 595; Procurador General del Estado en la casilla
constitucional 018; y, juez del Juzgado Primero de Garantías Penales de
Imbabura, mediante oficio 2204-CC-SG-NOT-2015; conforme consta de
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Notifícador3

De: Nottficador3
Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2015 11:28
Para: 'cpatino@dpe.gob.ec'; jguerra@dpe.gob.ec'
Asunto: Notificación Sra. Yolanda Paspuezan

Datos adjuntos: 0518-12-EP-prov.pdf
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Quito D. M., mayo 13 del 2015
Oficio 2204-CC-SG-NOT-2015

Señor juez ^
JUZGADO PRIMERO DE GARANTÍAS PENALES DE IMBABURA
Ibarra.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la
providencia de 12 de mayo de 2015, emitida dentro de la acción
extraordinaria de protección 0518-12-EP, presentada por Yolanda
Paspuezan, delegada de Imbabura de la Defensoría del Pueblo.
(Referencia juicio penal 1527-2011).

Atentamente,
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